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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 

Fecha 14 de febrero de 2018 

Licitación SERVICIO UNIFICADO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL 
EDIFICIO LA NORMAL Y DEL COMPLEJO ADMINISTRATIVO 
ALMANJÁYAR. 

Presupuesto de licitación 652.872,00 € 

Entidad Contratante Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada 

Fecha de Presentación 19/03/2018 

Clasificación  M-2-4 

 
 
 
1.- Reunión de inicio: 

• Aceptación del presupuesto, firma del contrato, nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 
2.- Visita a Obra y consultas 

• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 

 
3.- Desarrollo documental de la licitación 

• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Elaboración de la documentación Técnica. 

 

 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

Documentación relativa a criterios de adjudicación valorados mediante juicio de valor: MÁXIMO 59 
PUNTOS. 

 
1. PROPUESTA TÉCNICA:………...………………………………..…………..………Máximo 59 puntos 

 
A) ESTUDIO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LAS DOS SEDES ADMINISTRATIVAS (ELN y 

CAA) (Máximo 44 puntos) 
 

A.1. Medios Pasivos (Máximo 23 puntos) 
 
1. Descripción de ELN y CAA (Máximo 9 puntos) 
 
2. Vulnerabilidades de ELN y CAA ante el riesgo de intrusión (Máximo 3 puntos) 
 
3. Propuesta de soluciones a las vulnerabilidades detectadas ante riesgo de intrusión (Máximo 3 puntos) 
 
4. Vulnerabilidades de ELN y CAA ante el riesgo de incendio (Máximo 3 puntos). 
 
5. Propuesta de soluciones a las vulnerabilidades detectadas ante riesgo de incendio (Máximo 3 puntos) 
 
6. Otros riesgos considerados de interés específicamente para cada uno de los edificios (Máximo 2 puntos). 
 
A.2. Medios Activos (Máximo 21 puntos) 
 
1. Estudio de los sistemas contra intrusión de ELN y CAA (Máximo 4 puntos) 
 
2. Vulnerabilidades de los sistemas contra intrusión de ELN y CAA (Máximo 4 puntos) 
 
3. Propuesta de soluciones a las carencias detectadas en los sistemas contra intrusión de ELN y CAA 
(Máximo 4 puntos). 
 
4. Estudio de los sistemas contra incendios de ELN y CAA (Máximo 3 puntos) 
 
5. Vulnerabilidades de los sistemas contra incendios de ELN y CAA (Máximo 3 puntos) 
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6. Propuesta de soluciones a las carencias detectadas en los sistemas contra incendio de ELN y CAA (Máximo 
3 puntos) 
 

B) RECURSOS Y MEDIOS DE APOYO AL SERVICIO OBJETO DE CONTRATO (Máximo 15 puntos) 
 
B.1. Medios materiales y técnicos a disposición del Servicio contratado. (Máximo 10 puntos) 
 
B.2. Recursos humanos disponibles a disposición del Servicio contratado (Máximo 5 puntos) 
 

 
 
 
4.- Presentación  

• Presentación de la licitación en formato digital. 

 
5.- Seguimiento y apertura 

• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 

 

 

PRESUPUESTO 

 

  Honorario mínimo  2.650 €  

  Bonificación por  Éxito   2.650 €  

 
Notas: 
 
1 –Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto con la entrega del contrato de servicios 

    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 –Forma de pago: Honorario a éxito: A la comunicación de la adjudicación 
4 –La firma del contrato de servicios incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la         
empresa facilite a LICITI. 
5- Impuestos no incluidos. 
6- Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 
 

14 de febrero de 2018  

 

Fdo: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U 


